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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00511-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco Caja Social S.A. 

DEMANDADO: Johan Sebastián Ballesteros Casallas 

 

Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne las exigencias 

formales y se aporta título ejecutivo, de conformidad con lo ordenado por los 

artículos 422, 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Banco 

Caja Social S.A. contra Johan Sebastián Ballesteros Casallas por los siguientes 

conceptos contenidos en el pagaré No. 30025399584: 

 

Pagaré No. 30025399584 

 

1. La suma de $86.337.918,76, por capital insoluto contenido en el pagaré base de 

acción ejecutiva.  

 

2. Más los intereses de mora del anterior capital, liquidados a la tasa del 16,425% 

E.A., sin exceder la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, causados desde el 18 de abril de 2024 hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma (C.G.P. y Ley 

1213 de 2022), córrase traslado y hágasele saber que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

Reconócese al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE como apoderado judicial de la 

demandante en los términos del poder que le fue conferido.  

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 040 del 11 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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